
      H. MAGISTRADO ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
007 2014 00204 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASÓ la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 10 de abril de 2019. 

                    

                     Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024 

 

                       IRLENA PATRICIA GUZMÁN GARCÉS 
CITADORA NOMINADA 

 

       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

        Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen. 

                                  Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado Ponente 



      H. MAGISTRADO ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
031 2020 00286 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASÓ la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 21 de septiembre de 2022. 

                    

                     Bogotá D.C., doce (13) de marzo de 2024 

 

                       IRLENA PATRICIA GUZMÁN GARCÉS 
CITADORA NOMINADA 

 

       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

        Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen 

                                  Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado Ponente 



      H. MAGISTRADO ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
017 2019 00706 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde DECLARÓ BIEN DENEGADO 
el recurso de casación interpuesto por la demandada PORVENIR S.A 
contra la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 29 de julio de 2022. 

                    

                     Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024 

 

                       IRLENA PATRICIA GUZMÁN GARCÉS 
CITADORA NOMINADA 

 

       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

        Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen. 

                                   

                                  Notifíquese y Cúmplase 

 

 

                                 ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado Ponente 



      H. MAGISTRADO ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 
021 2017 00069 01 informándole que regresó de la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde NO CASÓ la sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 29 de octubre de 2021. 

                    

                     Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024 

 

                       IRLENA PATRICIA GUZMÁN GARCÉS 
CITADORA NOMINADA 

 

       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

        Bogotá D.C., trece (13) de marzo de 2024 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 
origen 

                                  Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado Ponente 





















































  

  Expediente No. 029 2009 00124 05 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO EJECUIVO LABORAL DE GUSTAVO ALBERTO TENORIO CAMPO 

CONTRA COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A EN 

LIQUIDACIÓN 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 



  

  Expediente No. 026 2021 00551 01 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO EJECUIVO LABORAL DE JAIME HERNANDO RONCANCIO RUÍZ 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, comoquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para alegar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 013 2018 

00676 01, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde NO CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 30 de junio de 2021. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 018 2018 

00044 02, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde NO CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 30 de octubre de 2020. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 021 2019 

00025 01, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde NO CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 30 de junio de 2022. 

  

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 028 2018 

00658 02, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 31 de octubre de 2022. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 034 2019 

00181 01, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde DECLARÓ BIEN DENEGADO el recurso extraordinario de 
casación formulado en contra de la Sentencia proferida por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 31 de agosto de 2022. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 005 2019 

00520 01, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde NO CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 30 de septiembre de 
2022. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 007 2014 

00882 01, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde NO CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 22 de agosto de 2017. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 007 2017 

00502 01, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 30 de septiembre de 
2020. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 



H. MAGISTRADA DRA. MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 012 2014 

00223 01, el cual, regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral, donde NO CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 30 de abril de 2021. 

  

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  
MAGISTRADA PONENTE 


